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le UNIDAD DE TRANSPORTE E ¡Goblerno 
Á y TERRESTRE, TRÁNSITO Y Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Junín SEGURIDAD VIAL 

  

    
RESOLUCIÓN No. 004-UTTTSV-GADMC)J-2016 

INFORME DE FACTIBILIDAD PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA 
TATI 

DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL SERVICIOS DE TR act 

   

  

CONSIDERANDO: * 

Que, el Directorio de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, en sesión efectuada el día 03 de Marzo del 2010, dispuso a la Dirección Técnica de 

este organismo iniciar el estudio a nivel nacional sobre la necesidad del servicio de 

transporte en todas las modalidades, con la finalidad de analizar la factibilidad de 

levantar paulatinamente las prohibiciones sobre constituciones jurídicas, permisos de 

operación, incrementos y cambios de socio y/o unidad y más trámites afines, 

principalmente en los sectores donde no se brinde el servicio de transporte o este sea 

deficiente; 

Que, 

      

  

Manabí, para que, corrtatinalidad de satisfacer la demapÁa de transporte y bridgar 

un adecuado servicio a los usuarias, conforme lo recomendado en el informe No 048- 

UT-UAPM-ANT! 2013, de fecha 28 de "ene y en la Revisión de los proceso 

de fecha 01 de abril del 2013, legalice los cupos de manera equitativa entre las 

organizaciones del transporte autorizadas en las diferentes modalidades, 

        

    

Que, de acuerdo a competencia asumida mediante la Resolución No. 110-DE-ANT-2014, de 

fecha 29 de septiembre del 2014, se dispone la emisión del informe de factibilidad 

previo y obligatorio para la constitución jurídica de todas compañía y cooperativa de 

transporte terrestre; 

Que, al amparo de lo dispuesto en el acto resolutivo citado en el considerando inmediato 

. anterior, se remite el OFICIO- N2034- MGVS-UTTTSV-GADMCJ-2016, de 25 de Julio del 

. 2016, al que se adjunta el Informe Técnico No. 003- UTTTSV-GADMCJ-2016, mismo que 

concluye que la Compañía en Formación de Transporte Comercial en Taxi 

Convencional “SERVICIOS DE TRANSPORTES TAXIS JUNIN TAXISJUNIN SOCIEDAD ANONIMA” 

domiciliada en el cantón Junín, Provincia de Manabí, cumple con los requisitos legales 

y en consecuencia procede su constitución jurídica; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, preceptúa: 

Art. 1.- “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, 

regulación, modernización y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 

con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la 

red vial del territorio ecuatoriano y a las personas y lugares expuestos a las 
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Goblerno UNIDAD DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y ¡Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Junín SEGURIDAD VIAL 

contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico 

etelpals. en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos”. 
ANA DEL Cro, 

o oct me OS 
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«Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso”;     

  

   
   

igighes legales y reglamentarias, 

     ES RESUELVE: 
o oa 

   

  

Conceder INFORME FAVORABLE previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporte Comercial en Taxi Convencional “SERVICIOS DE TRANSPORTES 

TAXIS JUNIN TAXISIUNIN SOCIEDAD ANONIMA” con domicilio en el Cantón Junín, 

Provincia de Manabí, mismo que beneficiará a sus socios accionistas. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía 

beneficiada con esta resolución, en consecuencia, no implica autorización para operar 

dentro del Transporte Comercial en Taxi Convencional, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad de Transito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Junín. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedara sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a 

las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Junín, y más autoridades que sean del 

caso. 

Esta resolución entrara en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios y autoridades competentes, para su 

ejecución, registro y control. 

"Dado y firmado en la Cantón Junín, a los 25 días del mes de Julio del 2016. 

     
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN JUNÍN 

Dirección: Av. Eloy Alfaro y callo Coronel Gorda NN AA 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 23/12/2015 01:58 PM 

NÚMERO DE RESERVA:-"7719134 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1303705378 DAZA PALACIOS JUAN 

PRESENTE: 

«A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS DE TRANSPORTES TAXIS JUNIN TAXISJUNIN SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Há TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

       
    

     

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS, 

PAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIEN 

ESTA Sa DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ 

ER RECU QUE DEBERÁ FINALIZAR 1 E 
su RESERVANINA VEZ Fl 'ADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ 
A LA SUPERINT! CÍA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE MIR 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL 
WEB INSTITUCIONAL, 

       

    

    LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DIS 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCED 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). : 

    
   

   
LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TITULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS, 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 

23/12/2015 1.49 PM
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Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

    

  



  

  

TENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: Ñ CIUDAD: 1 
y 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

£0 de hapto: loa, 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 2 Y 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: « TELÉFONO 2: 
8 052694041 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

7 Misionola mad ¿Coya 
ELULAR: , FAX: 

02844 tbYo1L. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

bone o lomas oz Ayul. 
NOMBRE OS LEGAL: 

7 Xona a das eo 
NÚMERO DE CÉDULA DE TT 

0 3340533-8 - 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Lect ? 

MA/SEL REPRESENTANTE LEGAL     

  

   

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
    

EEE



  

Autónomo Descentralizado 

Urisd y Gobierno 

E, [Municipal del Cantón Junin 

  

  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil 

Junín, 18 de Agosto del 2.016. 

CERTIFICO.- Que el presente “CONTRATO CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL 

SERVICIOS.DE TRANSPORTES TAXIS-JUNÍN-TAXISJUNÍN SOCIEDAD 

ANÓNIMA.CQued Queda inscrita a fojas TREINTA y Fojas TREINTA Y 

UNO del REGISTRO MERCANTIL con el N£, 54 y anotado al Folio 

OCHENTA Y NUEVE del REPERTORIO GENERAL TOMO 1 y bajo el 
  

  

  
Dirección: Avenida Eloy Alfaro, Edificio de la Biblioteca Municipal.


